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Intervención de la Embajadora Alicia Buenrostro,  

Jefa de la Delegación de México, 
en el Debate temático del 25° Periodo de Sesiones de la  

Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal 
 
 

Viena, Austria 23 de mayo de 2016 
 
 
 
Señor Presidente: 
 
México condena enfáticamente el terrorismo en todas sus formas y 
manifestaciones, en particular los atentados perpetrados en fechas recientes, por 
los cuales mi delegación reitera sus condolencias y solidaridad.  
 
Para mi delegación es congruente que la Comisión dedique en esta ocasión su 
debate temático a las respuestas de la justicia penal para prevenir y combatir el 
terrorismo y su financiamiento, con miras a mejorar la cooperación internacional 
para hacer frente a este fenómeno. El marco de nuestro trabajo en esta sede son 
los compromisos acordados en la Declaración de Doha, así como del mandato 
otorgado a la ONUDD para ofrecer asistencia técnica para apoyar la eficaz 
aplicación de los convenios, convenciones y protocolos internacionales en la 
materia. 
 
México reconoce que es necesario continuar la discusión sobre los nexos que 
existen en ciertos casos entre la delincuencia organizada transnacional y el 
terrorismo, así como sobre el financiamiento de actividades terroristas. Sin 
embargo, para que nuestros esfuerzos sean más efectivos, es de suma 
importancia entender que ambas amenazas tienen características de operación, 
organización, objetivos y consecuencias claramente distintos. 
 
Privilegiamos por ello cualquier medida de carácter preventivo para atajar estos 
fenómenos internacionales y trabajamos a nivel nacional y en el ámbito 
multilateral para adoptar medidas efectivas contra la delincuencia organizada, lo 
mismo que contra el terrorismo. Destacamos la importancia de respetar siempre 
los derechos humanos y las libertades fundamentales.  
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Señor Presidente: 
 
La evolución y adaptación de los grupos terroristas y sus redes han reforzado la 
importancia de atender de manera integral las causas subyacentes del 
terrorismo, la radicalización, y el esparcimiento de ideologías extremistas y 
violentas en la generación de estos actos.  
 
México está convencido de que las acciones orientadas a fortalecer el desarrollo 
y acabar con las vulnerabilidades pueden contribuir eficazmente a combatir la 
delincuencia organizada. Este mismo enfoque orientado a fortalecer la cohesión 
social, tolerancia e inclusión pueden generar experiencias positivas de 
prevención del fenómeno terrorista.  
 
Mi país destaca en este contexto la importancia de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible como una vía fundamental para atender problemas estructurales que 
propician el esparcimiento de ideologías radicales, y contribuir así a la prevención 
y el combate del extremismo violento que puede conducir al terrorismo.  
 
Este abordaje amplio debe asegurar que las medidas ejercidas en forma 
individual o colectiva contra el terrorismo se apeguen plenamente al derecho 
internacional, en particular a la Carta de la ONU, el derecho internacional de los 
derechos humanos, el derecho internacional humanitario y el derecho de los 
refugiados. Resulta fundamental que el terrorismo no se asocie con ninguna 
religión, nacionalidad, civilización o grupo étnico.  
 
El Gobierno de México privilegia en este sentido los esfuerzos en el ámbito 
multilateral para coordinar y dar coherencia a las acciones en contra del 
terrorismo. Mi país ha liderado desde 2002 en la Asamblea General la iniciativa 
sobre la “Protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
la lucha contra el terrorismo”. Respaldamos también la continuación de las 
negociaciones del Convenio General sobre el Terrorismo Internacional, como 
una importante base para la adopción de un instrumento legal internacional que 
contribuya a llenar vacíos significativos en el sistema legal internacional y que 
promueva la cooperación internacional contra este flagelo.  
 
En esta Comisión y mediante la ONUDD tenemos la oportunidad de contribuir a 
identificar mejores respuestas y oportunidades de cooperación y coordinación 
frente a estos fenómenos. 
 
Muchas gracias, señor Presidente. 


